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BASES TÉCNICAS 
 
 
II. ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA 
 
1. Objetivo de la Convocatoria 
Esta convocatoria tiene por objetivo fomentar la creación de obras dramáticas y potenciar la 
visibilización de la dramaturgia nacional, a través de la selección de hasta cinco (5) obras 
dramáticas, tres (3) en la Categoría Autor/a Emergente y dos (2) en la Categoría Autor/a de 
Trayectoria, las cuales serán montadas y estrenadas en la versión XX de la Muestra Nacional 
de Dramaturgia 2021-2022.  
 
El presente concurso contempla las siguientes categorías: 
 

a) Categoría Autor/a Emergente: consideraremos autor/a emergente a quien no cuente 
con obras de su autoría estrenadas o que cuente con un máximo de tres (3) estrenos 
profesionales, presenciales y/o virtuales, a la fecha de postulación del proyecto. 
 

b) Categoría Autor/a de Trayectoria: consideraremos autor/a de trayectoria, a quien 
cuente con un mínimo de cuatro (4) estrenos profesionales, presenciales y/o virtuales, 
a la fecha de postulación del proyecto. 

 
Lo implementaremos en dos etapas. La primera de ellas será la presente convocatoria donde 
haremos la selección de los textos ganadores de los premios; y la segunda, que se desarrollará 
durante el año 2022, sujeta a disponibilidad presupuestaria, consistirá en el desarrollo de un 
programa de actividades en torno a la dramaturgia, la cual concluirá con la presentación pública 
de los montajes de los textos premiados, publicándose además de manera digital y, 
eventualmente, en formato físico con las limitaciones establecidas en la autorización de 
derechos de autor que deberás presentar como antecedente condicional a la presente 
convocatoria.  
 
Asimismo, ten presente al momento de presentar tu postulación lo siguiente:  
 

• Tu obra dramática que postularás debe ser inédita, esto es, original y no premiada ni 
estrenada profesionalmente con anterioridad. Por la naturaleza de la convocatoria no 
aceptaremos obras que tengan compromiso de estreno, tanto presencial como virtual, hasta 
diciembre del año 2022, así como tampoco obras que sean adaptaciones ni reescrituras de 
obras diferentes, ni obras que tengan estreno programado o compromiso editorial antes del 
mes de diciembre de 2022.  Tampoco podrán ser postuladas obras que paralelamente estén 
concursando en cualquier fondo de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, u otros 
concursos externos a nivel nacional y/o internacional. Asimismo, debes ser el único y 
exclusivo autor y titular de los derechos de autor recaídos en la obra presentada. 

• En caso que tu obra sea seleccionada no podrá ser estrenada ni publicada con anterioridad 
a la realización XX Muestra Nacional de Dramaturgia.  

• Para efectos de esta convocatoria entenderemos por estreno profesional la puesta 
en escena de una obra dramática en una temporada de al menos tres (3) funciones, 
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tanto presencial como virtual. No contarán, para estos efectos, las lecturas 
dramatizadas.  

• Podrás postular un máximo de tres (3) obras dramáticas, en la misma categoría de 
postulación. En el caso que excedas este número, sólo consideraremos las últimas tres (3) 
presentadas, siendo declaradas fuera de convocatoria las restantes.  

• Debes presentar cada una de las obras con un seudónimo diferente. En caso que como 
autor/a postulante seas conocido/a por tu seudónimo, deberás usar otro específico para este 
concurso, toda vez que el Jurado debe evaluar las obras presentadas sin tener conocimiento 
ni acceso a la identidad real de los/as concursantes.  

• Las y los dramaturgos postulantes deberán indicar el nombre de las obras que acreditan la 
pertenencia a la categoría a la que postula (en caso de que las haya) y en qué contexto fue 
estrenada profesionalmente (en caso de que corresponda). Esto quedará consignado en el 
FUP mediante declaración jurada. 

• El Ministerio podrá montar, estrenar, promocionar y publicar las obras dramáticas 
seleccionadas en formato impreso y/o digital con las limitaciones que se establecen en la 
autorización de derechos de autor que deberás presentar como antecedente condicional 
a la presente convocatoria. En cualquier caso, ten presente que todos los usos de las obras 
seleccionadas, en el contexto de la presente convocatoria, serán realizados sin fines de lucro 
y sin la obtención de beneficios económicos. Las funciones que se realicen en el contexto de 
la presente convocatoria serán gratuitas para el público asistente. 

• El Ministerio podrá también registrar en fotografías, videos o cualquier otro formato, los 
ensayos, lecturas dramatizadas, presentaciones de las obras dramáticas seleccionadas y/o 
cualquier otro formato que sea escogido, que se realicen en el contexto de la presente 
convocatoria, con fines de difusión, y pudiendo usar estos registros en cualquier medio de 
comunicación, dentro del contexto de la versión XX de la Muestra Nacional de Dramaturgia.  

• Como Ministerio financiaremos la puesta en escena de las obras dramáticas seleccionadas, 
en el formato presentado u otro diverso, buscando soluciones escénicas o artísticas de 
acuerdo a los recursos disponibles con que contemos según lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos para el Sector Público del año correspondiente. 

• Si eres seleccionado/a participarás, de manera paralela al montaje de las obras, en las 
actividades de formación, encuentros e intercambio a realizarse durante el año 2022. 

• Si eres seleccionado/a deberás realizar acciones con los establecimientos 
escolares de educación pública y/o con las comunidades próximas a ellos, 
pudiendo efectuarse de manera telemática, de conformidad a lo que establece la 
Ley de Presupuesto del año 2021. 

• En el FUP deberás declarar que das cumplimiento a cada uno de los requisitos 
señalados en las presentes bases.  

 
2. Etapas de la Convocatoria 
La convocatoria constará de las siguientes etapas: 
 

• Registro en Perfil Cultura 
• Postulación 
• Evaluación 
• Selección 
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3. Beneficios que entrega la convocatoria 
Si tu postulación resulta seleccionada obtendrá por concepto de premio los siguientes estímulos en 
dinero: 
 

• Categoría autor/a emergente: $3.000.000.- (tres millones de pesos chilenos) para cada 
autor/a seleccionado/a. 
 

• Categoría autor/a de trayectoria: $5.000.000.- (cinco millones de pesos chilenos) para cada 
autor/a seleccionado/a. 

 
 
III. POSTULACIÓN A LA CONVOCATORIA 
 
1. Quiénes pueden postular 
Podrás postular a esta convocatoria siempre que seas una persona natural de nacionalidad chilena 
o extranjera con cédula de identidad otorgada por el Servicio de Registro Civil e Identificación de 
Chile, mayor de 18 años. Como postulante debes ser el único y exclusivo titular de todos los 
derechos de autor sobre la obra presentada. 
 
2. Quienes no pueden postular (incompatibilidades)  
No podrán postular alguna de las siguientes personas: 
 

a) Autoridades del Ministerio y trabajadores/as de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes 
y de las Secretarías Regionales Ministeriales de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
(contratados/as bajo el régimen de planta, contrata y Código del Trabajo). De la misma 
forma son incompatibles los/as trabajadores/as de la Subsecretaría de las Culturas y las 
Artes y de las Secretarías Regionales Ministeriales de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
contratados/as bajo el régimen de honorarios, siempre y cuando sus contratos a honorarios 
prohíban su participación en convocatorias públicas;  

b) Personas que cumplan labor de miembros del Jurado de esta Convocatoria. 
 
Al momento de presentar tu postulación deberás suscribir una declaración que estará 
consignada en el FUP (Formulario Único de Postulación) en la que señales que tu 
proyecto no incluye a persona/s que tenga/n alguna de las calidades referidas 
anteriormente, ya que debemos garantizar el cumplimiento de las normas de probidad 
en nuestros procesos. 
 
Como orientación, tienen calidad de autoridades del Ministerio los/as integrantes del 
Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, de los Consejos Regionales 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, del Consejo de Fomento de la Música Nacional, 
del Consejo del Arte y la Industria Audiovisual y del Consejo Nacional del Libro y la 
Lectura.  
 
Si durante el periodo de presentación de postulaciones cesa alguna incompatibilidad que te afecte 
para postular, estarás habilitado/a para participar, pudiendo presentar tu postulación mientras esté 
abierto el periodo de recepción de propuestas siempre y cuando no hayas postulado con antelación 
al cese de tu incompatibilidad. 
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Como Subsecretaría revisaremos, durante todo el proceso de la convocatoria, que no te encuentres 
en alguna situación de incompatibilidad. 
 
Te recomendamos tener precaución con lo anterior, ya que tu postulación quedará fuera de 
convocatoria en caso que no lo cumplas.  
 
Lo anterior, sin perjuicio del deber de abstención que les compete a todas las autoridades y 
trabajadores/as del Ministerio que intervengan en el proceso, cuando se configure alguna de las 
causales establecidas en el artículo 12 de la Ley N° 19.880, respecto de alguno de los/as 
postulantes.  
 
3. Cuándo y dónde postular 
La presente convocatoria estará abierta por un período de 20 días corridos desde la publicación de 
las bases en el sitio web www.fondosdecultura.gob.cl, teniendo como hora límite las 17:00 horas 
de Santiago de Chile del último día hábil para postular.  
 
Ten presente que lo mismo se aplicará si postulas materialmente, en cuyo caso deberás entregar 
o enviar por correo certificado tu proyecto en las sedes de las Secretarías Regionales Ministeriales 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. En caso de envío por correo certificado tu fecha de 
presentación será la estampada en el sobre, por parte de la oficina de correos de origen. Por otra 
parte, el costo de envío de tu proyecto deberá ser solventado por ti, ya que si envías tu postulación 
por pagar la consideraremos como no presentada. 
 
No se aceptarán postulaciones presentadas fuera de plazo. 
 
La jefatura del Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes certificará en la respectiva 
página web donde estarán publicadas las bases, la fecha de inicio y de término de la convocatoria 
de conformidad con lo precedentemente señalado.  
 
Como responsable deberás ingresar obligatoriamente tus datos en “Perfil Cultura”.  
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IV. DE LAS POSTULACIONES 
 
1. Antecedentes de Postulación 
Deberás adjuntar antecedentes en el FUP, a fin de respaldar tu postulación.  
 
Los antecedentes deberás presentarlos en idioma español. Si los acompañas en otro idioma sin 
traducción, no los podremos considerar. Basta con que acompañes una traducción simple.  
 
Por favor considera que los antecedentes de postulación que no acompañes con las formalidades 
requeridas los consideraremos como no presentados.  
 
A continuación, se indica el listado de antecedentes: 
 
1.1 Antecedentes Condicionales 
Los antecedentes condicionales son aquellos documentos indispensables para la correcta 
evaluación y ejecución de tu postulación considerando la naturaleza y el contenido de éste, por lo 
que deberás presentarlos únicamente en la etapa de postulación.   
 
Si no lo presentas, deberemos dejar tu postulación fuera de convocatoria, por lo que te aconsejamos 
revisar antes del envío de tu postulación que efectivamente lo hayas adjuntado de la manera 
requerida.  
 

a) Autorización de Derechos de Autor. Mediante este documento cuyo formato descargable 
estará disponible en la plataforma web del concurso, autorizas a que, únicamente en el caso 
que tu obra sea seleccionada dentro de la presente convocatoria, ésta pueda ser utilizada, 
publicada, montada y estrenada, sin fines de lucro, dentro del contexto de la versión XX de la 
Muestra Nacional de Dramaturgia y con las limitaciones establecidas en la misma. El tenor de 
esta autorización está disponible para los interesados como un anexo a las presentes bases. 
 

b) Carta de compromiso: Documento firmado donde el postulante compromete su participación 
en el programa a realizarse durante el 2022. El tenor de dicha declaración jurada está 
disponible para los/as interesados/as como un anexo a las presentes bases. 

 
c) Obra dramática en formato PDF o Word: debe adjuntarse documento en formato carta, 

con una extensión máxima de 60 páginas, con espaciado uno y medio (1,5), tamaño letra 12. 
La extensión máxima se contará desde el inicio de la obra sin considerar la portada ni el 
resumen argumental. 

 
El nombre del archivo debe indicar claramente la categoría, el título de la obra, seudónimo y 
región de residencia del/la postulante de la siguiente manera: “Categoría- Título- Seudónimo- 
Región de Residencia del Postulante”. Además, la obra deberá indicar claramente en la primera 
página la categoría, el título de la obra, el seudónimo del/la postulante y la región de residencia 
de éste/a. Deberá contener, además, un resumen argumental de la obra dramática 
presentada. En caso de postulaciones presentadas en formato material, la obra deberá ser 
acompañada en soporte con puerto USB. 
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2. Forma de postular 
Dada la situación actual de país, te recomendamos postular digitalmente a través de la 
página web www.fondosdecultura.gob.cl. 
Para postular digitalmente deberás seguir los siguientes pasos: 
 

1. Inscribirte en “Perfil Cultura”, plataforma de registro habilitada en 
www.fondosdecultura.gob.cl. Para estos efectos deberás requerir una clave en el sitio web 
indicado y deberás completar todos los campos obligatorios;  

2. Posteriormente debes seleccionar la Convocatoria a la que postularás; 
3. Luego deberás completar el FUP de acuerdo a las condiciones y requisitos dispuestos en el 

mismo y en las presentes bases, lo que incluye adjuntar los Antecedentes Condicionales; y 
4. Finalmente deberás validar y enviar tu postulación. 
 

Después de completar los pasos anteriores, podrás enviar tu postulación a través de la plataforma 
digital dispuesta en la página web www.fondosdecultura.gob.cl. Antes del envío de tu postulación, 
la plataforma revisará que los campos obligatorios del FUP los hayas completados y luego exigirá 
que valides y consientas el envío. 
 
Los documentos incluidos en tu postulación deberás adjuntarlos y sin comprimir, es decir, no podrás 
adjuntarlos en ficheros de archivos como ZIP, RAR, TAR, DMG, 7Z u otro análogo.  
 
Tampoco podrás adjuntar los antecedentes señalados en las presentes bases a través de 
links.  
 
Los documentos adjuntados en extensión PDF podrán contener más de una página siempre y 
cuando todas sean parte de un mismo archivo. 
 
El tamaño individual de cada archivo adjuntado no podrá exceder los 100 MB.   
 
Por favor recuerda que los archivos que no cumplan con los requisitos deberemos 
considerarlos como no adjuntados.  
 
Por lo anterior deberás verificar antes del envío que tu postulación cumpla con lo 
requerido.  
 
La postulación se entenderá completada con su envío a través de la plataforma digital. Ésta emitirá 
un certificado de recepción, indicando la fecha, hora y número de Folio correspondiente.  
 
Para que organices mejor tu trabajo ten presente que la plataforma durante el periodo 
de postulación podrá estar sujeta a mantención preventiva con la finalidad de asegurar 
su adecuado funcionamiento. De ser necesaria la mantención, se efectuará de manera 
semanal los días sábados entre las 04:00 y 06:00 hrs. de Santiago de Chile, lo que será 
informado oportunamente a través de la página de Internet 
www.fondosdecultura.gob.cl. 
 
Considerando las distintas condiciones de acceso a internet, también podrás postular 
materialmente. Si postulas materialmente deberás hacerlo a través de la versión descargable del 

http://www.fondosdecultura.gob.cl/
http://www.fondosdecultura.gob.cl./
http://www.fondosdecultura.gob.cl/
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FUP, que está disponible en www.fondosdecultura.gob.cl o retirarlo en las sedes de las Secretarías 
Regionales Ministeriales de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 
Para postular materialmente deberás seguir los siguientes pasos: 
 

1) Acompañar el FUP al comienzo de la postulación con sus campos completados de forma clara 
y legible. En caso que lo hagas en manuscrito te pedimos hacerlo en letra imprenta; 

2) Forma parte del FUP el formulario de registro en “Perfil Cultura”, el cual debes completarlo 
obligatoriamente como responsable. 

3) Deberás también incorporar todos los antecedentes obligatorios que establece el registro en 
“Perfil Cultura” y adicionales que se estimen convenientes; 

4) Tu postulación impresa debe incorporar los antecedentes condicionales que se soliciten en 
las bases; 

5) Te sugerimos numerar las páginas; y 
6) Debes entregar 3 copias de la postulación, con todos sus antecedentes. 

 
Los documentos en archivos de sonido o video u otros que por su naturaleza no sean impresos 
deberás adjuntarlos en CD, DVD o soporte con puerto USB. Estos medios de respaldo de información 
deberás acompañarlos en cada una de las copias. En el caso de CD o DVD deberás indicar tu nombre 
como responsable y el de la postulación en sus respectivas carátulas. 
 
Como responsable deberás preocuparte que los soportes de información y las copias no se separen, 
utilizando mecanismos de resguardo que eviten su extravío, tales como fundas archivadoras para 
documentos y/o sobres tamaño carta u oficio anillados. 
 
 
V. EVALUACION Y SELECCIÓN 
 
1. Antecedentes de la Evaluación y Selección 
Las postulaciones serán oportunamente puestas a disposición de las instancias de evaluación y 
selección por parte del Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes. Esto no impide que tu 
postulación pueda posteriormente quedar fuera de convocatoria durante las siguientes etapas del 
procedimiento de la convocatoria, en caso de detectarse o sobrevenir una causal de las establecidas 
en las bases.  
 
Tu postulación será evaluada y seleccionada de la siguiente manera:  
 

• El proceso de evaluación será llevado a cabo por un Jurado el cual estará integrado por al 
menos 5 (cinco) profesionales de amplia trayectoria en las artes escénicas, cuya designación 
será formalizada por el respectivo acto administrativo dictado por la jefatura del 
Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes 

• El proceso de selección será llevado a cabo por la misma instancia de la etapa de evaluación.  
 
En las sesiones de evaluación y selección se requerirá un quórum de mayoría absoluta de los 
miembros del Jurado para sesionar y de simple mayoría para adoptar acuerdos. Sus decisiones 
deberán contener los fundamentos de la evaluación, selección o no selección. Al finalizar la etapa 
de selección se levantará un acta que incluirá la individualización de los seleccionados y no 
seleccionados, según sea el caso. Éstas tendrán validez con la firma de todos los integrantes del 
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que asistieron a la respectiva sesión de selección. Las decisiones que adopte el Jurado serán 
inapelables y se expresarán en una resolución que la Subsecretaría dictará para tal efecto. 
 
Es importante que tengas claridad acerca de cada una de las etapas a las cuales será 
sometida tu postulación, ya que eso ayuda a entender de mejor manera los resultados de 
este proceso.  
 
2. Procedimiento de Evaluación 
El Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes remitirá al Jurado, las postulaciones para 
iniciar la etapa de evaluación.  
 
Para entender de una mejor manera el proceso, ten presente los siguientes conceptos: 
 

● Los criterios corresponden a cada una de las principales partes de tu proyecto para su 
evaluación.  
 

● Las dimensiones son una subdivisión de los criterios, y engloban los aspectos particulares 
que evaluaremos de tu proyecto.  

 
● Los indicadores definen un estándar, señalando en particular aquellos aspectos que 

consideramos necesarios que presentes en tu postulación para asegurar el éxito durante la 
ejecución de tu proyecto. Así, los indicadores te ayudarán a enfocar los esfuerzos durante la 
elaboración de tu propuesta, de modo que puedas preparar y presentar adecuadamente lo 
que será valorado en el proceso de evaluación.  
 

El proceso de evaluación implica una valoración técnica y cualitativa de tu proyecto, el cual supone 
las siguientes etapas: 
 

a) Primera etapa: A lo menos dos de los/as integrantes del Jurado realiza un análisis preliminar 
y general de fortalezas y debilidades según el criterio de evaluación de los proyectos 
asignados, para luego exponerlos a la instancia colectiva de evaluación. 
 

b) Segunda etapa: Evaluación colectiva. Los/as integrantes del Jurado se reunirán como 
instancia colectiva para llevar a cabo una revisión técnica y cualitativa de todos los proyectos 
previamente analizados en la primera etapa, con el fin de consensuar y asignar el puntaje 
correspondiente al criterio de evaluación, según la tabla correspondiente, para los distintos 
proyectos. 

 
La evaluación será realizada en función de una escala de puntajes, de acuerdo al nivel de 
logro obtenido en cada uno de los indicadores, ponderado por las distintas dimensiones 
que tiene cada criterio de evaluación.   
  
Los niveles de logro y sus respectivas notas que aplicaremos serán los siguientes:  
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NIVEL DE LOGRO 

 
FUNDAMENTO 

 
NOTA 

 

NL 
No logrado. El indicador no se observa o su 
nivel de error o imprecisión no permite 
considerarlo. 

1 

LP 

Logrado parcialmente. El indicador no se 
logra en su totalidad, pues faltan algunos de sus 
componentes, o bien, se presenta en su 
totalidad, pero con errores fundamentales en 
algunas de sus partes. 

2 

L 

Logrado. Cumple con el estándar descrito en el 
indicador, sin observarse falencias, errores u 
omisiones fundamentales para el cumplimiento 
de lo esperado. 

3 

LO 

Logrado de forma óptima. El indicador se 
logra de tal modo que puede calificarse de 
extraordinariamente bueno, y que resulta muy 
difícil o imposible de mejorar. 

4 

 
La evaluación se realizará estableciendo una nota en cada uno de los indicadores de 
acuerdo a su nivel de logro. La nota final en cada criterio se generará al ponderar la nota 
obtenida con los valores de ponderación señalados en cada uno de los indicadores. La 
suma de las notas ponderadas otorgará la nota final de tu proyecto.  
 

Criterios Dimensión Indicador Porcentaje 

Calidad: Evalúa los 
componentes de la 
postulación que permiten 
concluir que cumple con los 
parámetros fundamentales 
correspondientes al concurso. 

Pertinencia y originalidad: 
Evalúa las técnicas utilizadas y su 
aporte al género dramático. 

La obra presenta un uso 
coherente de las técnicas 
propias del género dramático. 

25% 

La obra presenta una propuesta 
original y constituye un aporte a 
nuevas miradas de la 
dramaturgia chilena 
contemporánea y/o al diálogo 
con el contexto sociocultural. 

Valoración técnica: Evalúa la 
propuesta artística y la 
coherencia entre sus distintos 
componentes. 

La obra presenta una coherencia 
integral en relación con su 
sentido, es decir, constituye una 
unidad completa y resulta 
factible de llevar a escena. 

70% 
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La obra presenta expresividad y 
solvencia de las estructuras 
dramatúrgicas. 

La obra da cuenta una 
cosmovisión particular de la o el 
autor, que genera reflexión y 
una perspectiva teatral sobre las 
temáticas tratadas. 

Concordancia de la 
postulación: Evalúa la 
postulación, así como su 
concordancia con la 
convocatoria en la que se 
presenta. 

 

concordancia de la propuesta 
con el concurso: Evalúa la 
pertinencia de la postulación en 
relación con la convocatoria a la 
que se presenta y los 
antecedentes que se sustentan 
para la postulación 

La postulación se ajusta a la 
convocatoria, así como la 
información solicitada en el FUP 

 

5% 

 
El puntaje final de evaluación de tu proyecto corresponderá a la suma de las calificaciones 
obtenidas para cada criterio ponderado dependiendo del nivel de logro y de su correspondiente 
puntaje.  
 
A su vez la valoración general de los proyectos, de acuerdo al puntaje final que obtengan será 
la siguiente, teniendo presente que 25 puntos corresponden al puntaje mínimo de evaluación 
y 100 puntos al máximo: 
 

Puntaje Categoría Valoración general 

100 Excelente El proyecto es inmejorable porque no solo cumple con los estándares esperables para 
un proyecto de su naturaleza, sino que además presenta aportes que los superan 
significativamente 

85-99 Bueno El proyecto es considerado una buena propuesta porque alcanza los estándares 
esperables para un proyecto de su naturaleza. 

75-84 Aceptable El proyecto es considerado una propuesta aceptable porque cumple en gran parte 
con los estándares esperables para un proyecto de su naturaleza, siendo necesaria 
la realización de ajustes menores a ciertos aspectos de su formulación 

50-74 Regular El proyecto es considerado una propuesta no aceptable porque no cumple con los 
estándares esperables para un proyecto de su naturaleza, siendo necesaria la 
realización de ajustes mayores a aspectos relevantes de su formulación.   

25-49 No califica El proyecto es considerado una propuesta deficiente porque no cumple con los 
estándares esperables para un proyecto de su naturaleza, siendo necesaria una 
reformulación completa del proyecto o a gran parte de este. 
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Serán elegibles todos aquellos proyectos que obtengan un puntaje igual o superior a 85 puntos. 
Estos pasarán a la etapa de selección, lo que no implica que estén en calidad de proyectos 
seleccionados. Las decisiones que se adopten estarán debidamente fundamentadas en la 
FUE, proporcionando a los responsables argumentos justificados que faciliten la 
comprensión de éstas. De esta manera, el Jurado deberá fundamentar de manera 
específica el nivel de logro del proyecto en cada uno de los criterios que evalúe.  
 
Nuestro objetivo es que tengas claridad a transparencia de la evaluación de tu proyecto. 
 
3. Procedimiento de Selección  
El proceso de selección consiste en la definición de postulaciones ganadores por parte del Jurado a 
partir de la lista de postulaciones elegibles en función de los cupos disponibles categoría y de los 
criterios de selección respectivos. 
 
En virtud de lo anterior se elaborará una nómina de todas las postulaciones elegibles con su 
respectivo puntaje, en orden de mayor a menor, y se procederá a realizar el proceso de selección, 
dejando constancia del fundamento de la decisión para cada postulación en la FUE, basándose en 
una opinión fundada y consensuada, de acuerdo a los siguientes criterios: 
 

a) De mayor a menor puntaje obtenido en la evaluación, seleccionándose primero a las dos 
postulaciones con más altos puntajes que correspondan a concursantes que residan en 
regiones distintas de la Metropolitana, independiente de la categoría a la que haya postulado.  
 

b) Los cupos restantes se asignarán en cada categoría de mayor a menor puntaje en la 
evaluación.  

 
c) Ante proyectos de igual puntaje e insuficientes cupos en la categoría, se seleccionará la 

postulación con mayor puntaje en la dimensión “Valoración técnica” y en caso de mantenerse 
el empate se seleccionará el proyecto con mayor puntaje en la dimensión de “Pertinencia y 
originalidad”. 
 

Previo a formalizar la selección, el Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes revisará que 
los proyectos cumplan con los requisitos y condiciones de postulación conforme a las presentes 
bases. De constatarse algún incumplimiento a estos requisitos, la postulación quedará fuera de 
convocatoria, dejándose constancia en la respectiva FUE y formalizándose a través del respectivo 
acto administrativo. 
 
4. Publicación y notificación de resultados 
La nómina de las postulaciones seleccionadas y no seleccionadas se publicará en la página web 
institucional www.fondosdecultura.gob.cl, indicando el nombre de las personas u organizaciones 
responsables de los mismos. Dicha publicación se realizará en el plazo máximo de 10 (diez) días 
hábiles, contados desde la fecha de la tramitación total del acto administrativo que selecciona las 
postulaciones. Asimismo, la Subsecretaría notificará los resultados de la convocatoria dentro de los 
5 (cinco) días hábiles siguientes a la dictación de la resolución respectiva, a los/as responsables 
que hayan sido seleccionados/as y no seleccionados/as, de acuerdo a la forma señalada en las 
presentes bases. 
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5. Bases Administrativas 
Se deja constancia que los demás aspectos administrativos a los cuales se sujetará la presente 
convocatoria se encuentran regulados en las bases administrativas que se encuentran publicadas 
en el sitio web www.fondosdecultura.gob.cl. Por lo anterior, si estás interesado/a en postular, 
deberás revisarlas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.fondosdecultura.gob.cl/
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BASES ADMINISTRATIVAS 
 
Como ya leíste las bases técnicas y estás interesado/a en postular, te invitamos a revisar las bases 
administrativas que regulan la presente convocatoria. Sabemos que a veces las tramitaciones 
administrativas pueden no ser fáciles de entender, por lo que te recomendamos que leas con 
detención lo que se señala a continuación: 
 
 
I. DE LA POSTULACIÓN 
 
1. Conceptos y definiciones 
Para efectos de las presentes bases, te pedimos que consideres los siguientes conceptos y 
definiciones:  
 

a) Ministerio: Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.  
b) Subsecretaría: Subsecretaría de las Culturas y las Artes. 
c) Personas naturales: Todos los individuos de la especie humana, cualquier sea su edad, 

sexo, condición o estirpe.  
d) Parentesco por consanguinidad: Es el que existe entre dos personas en el que una 

desciende de la otra o en el que ambas descienden de un antepasado común. Así, existe 
parentesco por consanguinidad entre el hijo y el padre, porque el primero desciende del 
segundo, y entre dos hermanos, porque ambos descienden del padre común. La adopción 
es tratada igualmente que el parentesco por consanguinidad. 

e) Línea de Parentesco por Consanguinidad: El parentesco por consanguinidad puede ser 
en línea recta o en línea colateral. Parentesco por consanguinidad en línea recta es el que 
existe entre dos personas en el que una desciende de la otra, y parentesco por 
consanguinidad en línea colateral es el que existe entre dos personas en el que, no obstante 
que una no desciende de la otra, ambas descienden de un antepasado común. Así, existe 
parentesco por consanguinidad en línea recta entre el hijo y el padre, porque el primero 
desciende del segundo, y entre el nieto y el abuelo, porque igualmente el primero desciende 
del segundo, y existe parentesco por consanguinidad en línea colateral entre dos hermanos, 
porque uno no desciende del otro, pero ambos descienden del padre común, y entre dos 
primos, porque igualmente uno no desciende del otro, pero ambos descienden del abuelo 
común. 

f) Grado de Parentesco por Consanguinidad: El parentesco por consanguinidad en línea 
recta y en línea colateral se mide en grados. Así, dos personas pueden ser parientes por 
consanguinidad en línea recta o en línea colateral en 1º, 2º, 3º, 4º o mayor grado. El grado 
de parentesco por consanguinidad entre dos personas se cuenta por el número de 
generaciones que existe entre ambas. Para determinar el grado de parentesco por 
consanguinidad en línea recta entre dos personas, se debe contar el número de 
generaciones que existe entre ambas, contando desde una a la otra. Así, el hijo y el padre 
son parientes por consanguinidad en línea recta en 1º grado, porque entre el primero y el 
segundo existe una generación, y el nieto y el abuelo son parientes por consanguinidad en 
línea recta en 2º grado, porque entre el primero y el segundo existen dos generaciones. 
Para determinar el grado de parentesco por consanguinidad en línea colateral entre 
dos personas, igualmente se debe contar el número de generaciones que existe entre 
ambas, pero contando desde una al antepasado común y luego desde el antepasado común 
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a la otra. Así, dos hermanos son parientes por consanguinidad en línea colateral en 2º grado, 
porque del primero al padre común hay un grado y del padre común al segundo hay otro 
grado, y dos primos son parientes por consanguinidad en línea colateral en 4º grado, porque 
del primero al abuelo común hay dos grados y del abuelo común al segundo hay igualmente 
dos grados. 

g) Perfil Cultura: Registro único de personas naturales y jurídicas que permite acceder a la 
oferta programática y postular a las convocatorias públicas del Ministerio. Los postulantes, 
con sus respectivos equipos de trabajo, deberán inscribirse obligatoriamente en este registro 
para poder acceder al FUP digital y al de soporte material. 

h) FUP (Formulario Único de Postulación): El FUP es el único formato válido para la 
formulación de proyectos, el cual permite una disposición ordenada y unificada de la 
información requerida al proveer al postulante de los campos necesarios para la exposición 
de su proyecto. El FUP se encuentra disponible en la página web institucional: 
www.fondosdecultura.gob.cl. 

i) FUE (Ficha Única de Evaluación): La FUE es el documento en el cual consta la evaluación 
de la postulación. En dicha ficha se registrará además si la postulación es declarada fuera 
de concurso, no elegible, seleccionado o no seleccionado. La FUE se encuentra disponible 
en la página web institucional: www.fondosdecultura.gob.cl. 
 

2. Cómputo de los plazos 
Como responsable de la postulación debes tener presente que los plazos de días establecidos en 
las bases de convocatoria son de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los sábados, los 
domingos y los festivos. 
 
Los plazos deberás calcularlos desde el día siguiente a aquél en que se te notifique el respectivo 
acto administrativo. Por ejemplo, si te notificamos un día viernes, el primer día que debes contar 
es el lunes en caso que éste sea hábil. Asimismo, cuando el último día del plazo sea inhábil, por 
ejemplo, sábado o domingo éste se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, en este 
caso, hasta el lunes. 
 
3. Notificaciones de la convocatoria 
Deberás indicar en el FUP el medio preferente de notificación de las distintas etapas de la 
Convocatoria, esto es, para la selección o no selección, los recursos interpuestos y la declaración 
de fuera de convocatoria. Para esto, podrás señalar como forma de notificación el envío del 
respectivo acto administrativo a través de tu correo electrónico o mediante carta certificada. En 
caso que nada indiques, entenderemos que optas por notificación por carta certificada. 
 
Estamos preocupados en asegurarte la debida comunicación de los resultados de la postulación, 
por lo que si optas por notificación vía correo electrónico deberás indicar dos direcciones distintas, 
pero debes tener presente que es tu responsabilidad el mantener dichos correos en buen estado 
para su recepción y revisar de manera constante tu bandeja de correos spam, ya que no depende 
de nosotros el asegurarte que nuestros correos no sean derivados a dicha bandeja.  
 
Asimismo, si optas por notificación vía carta certificada, deberás indicar tu domicilio, debiendo 
informarnos de cualquier cambio del mismo, ya que mientras no nos avises te seguiremos 
notificando a tu antiguo domicilio.   
 

http://www.fondosdecultura.gob.cl./
http://www.fondosdecultura.gob.cl./
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Considera que, en el caso de la notificación por carta certificada, ésta se entenderá efectuada a 
contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de correos de tu domicilio; y en el caso 
de la notificación por correo electrónico, ésta se entenderá practicada el día hábil siguiente a su 
válido envío por parte de la Subsecretaría.  
 
Te solicitamos preferir la forma de notificación vía correo electrónico debido a la 
contingencia nacional e internacional. 
 
4. Orientación e información 
Tus consultas en relación a las bases podrás realizarlas a través de los mecanismos que te 
informaremos oportunamente a través de la página web www.fondosdecultura.gob.cl. 
 
Es muy importante que sepas que la información que se entregue a través de dichos mecanismos 
es sólo de carácter referencial, ya que para todos los efectos son las bases las que regulan todos 
los aspectos necesarios para que puedas presentar tu postulación de manera adecuada. 
 
5. Constatación del cumplimiento de bases 
La constatación del cumplimiento de los requisitos de postulación será realizada por la Jefatura del 
Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes durante toda la Convocatoria. 
 
Si constatamos algún incumplimiento por parte de tu postulación, ésta quedará inmediatamente 
fuera de convocatoria. Dicha circunstancia operará a través de: 
 

• La Jefatura del Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, si se comprueba antes 
de la selección de tu postulación. Dejaremos constancia de esto en la FUE, lo que 
formalizaremos a través del respectivo acto administrativo dictado por la mencionada 
jefatura. Dicho acto administrativo te lo notificaremos según te lo indicamos en el punto 3 
anterior.  
 

• La autoridad competente, si fuera con posterioridad a la selección de tu postulación, a través 
de la dictación de la respectiva resolución administrativa, previa audiencia del/la 
interesado/a, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 53 de la Ley 
N°19.880. 
 

Si se constata la presentación de postulaciones que evidencien el mismo contenido (aún cuando 
existan diferencias formales en lo concerniente al Fondo, Línea, Modalidad, Fuente del 
Cofinanciamiento u otro o en relación al financiamiento de otras entidades públicas) sólo 
consideraremos la última postulación presentada, según la hora y fecha en que se efectuó la 
postulación, considerándose las demás fuera de bases. Si quieres modificar una postulación que ya 
presentaste no te preocupes, ya que, dentro del periodo de postulación, podrás eliminar las 
postulaciones que hayas enviado a través de la herramienta habilitada en la plataforma y formular 
una nueva, pero siempre que el periodo de postulación esté abierto.  
 
En caso que constatemos algunas de las siguientes situaciones, tu postulación quedará fuera de 
convocatoria:  
 
 

http://www.fondosdecultura.gob.cl/
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● Que como responsable no seas del tipo de persona que puede postular. 
● Que tu postulación no cumpla con las condiciones dispuestas en estas bases. 
● Que como responsable no cumplas con el número máximo de hasta tres (3) postulaciones. 

Si excedes dicho número, sólo consideraremos tus últimas tres (3) postulaciones de acuerdo 
al día y hora en que la presentaste, siendo declaradas fuera de convocatoria las restantes.  

● Que tu nombre como autor(a), pseudónimo o cualquier tipo de identificación aparezca de 
alguna manera en la obra dramática.  

● Que tu proyecto no adjunte los Antecedentes Condicionales de acuerdo a lo dispuesto en 
estas bases. 

● Que tu postulación no haya sido presentada dentro del periodo de postulación. 
● Que el FUP no lo hayas acompañado y llenado completamente.  
● Que tu postulación material no cumpla con las formalidades dispuestas en estas bases, en 

caso que haya postulado de dicha forma.  
 
En caso que tu postulación sea declarada fuera de convocatoria, conforme al artículo 59 de la Ley 
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado, tienes derecho de interponer, en contra de la respectiva 
resolución, alguno de los siguientes recursos:  
 

● recurso de reposición ante la persona que firme la resolución que te declare fuera de 
convocatoria;  
 

● recurso de reposición con jerárquico en subsidio, para que conozca el/la superior/a 
jerárquico/a de la persona que firme la resolución que te declare fuera de convocatoria, en 
caso que el recurso de reposición sea rechazado; y  

 
● recurso jerárquico ante el/la superior jerárquico/a de la persona que firme la resolución que 

te declare fuera de convocatoria.  
 
El plazo de presentación con que cuentas para presentar el recurso es de cinco días hábiles 
administrativos (de lunes a viernes, sin contar los días festivos) a contar de tu notificación de la 
resolución. Todo lo anterior, sin perjuicio de los demás recursos que establezca la ley.  
 
Recuerda revisar la forma de computar los plazos que te señalamos en el numeral 2 de estas bases.  
 
6. Aceptación de condiciones y deber de veracidad 
Para nosotros es importante que sepas que por la sola presentación de postulaciones a esta 
convocatoria declaras que conoces y aceptas el contenido íntegro de las presentes bases.  
 
Además, deberás dar estricto cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria vigente en Chile, 
específicamente en lo aplicable a la presente convocatoria y a tu postulación.  
 
Considera también que al momento de presentar tu postulación, declaras bajo juramento que toda 
la información contenida en ella es verídica y das fe de su autenticidad.  
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Ten presente que nos reservamos el derecho de verificar dicha información y en caso que 
constatemos que contiene elementos falsos, deberemos declarar fuera de convocatoria tu 
postulación. 
 
7. Normas de Probidad 
Las personas a cargo de la evaluación y selección de las postulaciones realizarán dicha labor con 
absoluta transparencia, independencia y prescindencia de factores externos que puedan restarle 
imparcialidad. Además, estarán obligados a guardar la debida confidencialidad sobre las 
postulaciones que les corresponda conocer. 
 
Estas personas, en relación a aquellas postulaciones realizadas por personas hábiles y respecto a 
la convocatoria en que les tocare intervenir, estarán sujetos(as) a las normas de probidad y 
abstención establecidas en los artículos 52 y 53 de la Ley N° 18.575 y en el artículo 12 de la Ley 
N° 19.880, respectivamente. En este sentido, no podrán tomar parte en la discusión de asuntos en 
los que él/ella, su cónyuge o conviviente civil, sus hijos/as, o sus parientes, hasta el cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad, estén interesados. Se entiende que existe dicho interés 
cuando su resolución afecte moral o pecuniariamente a las personas referidas.  
 
En consecuencia, no podrán tener ninguno de los parentescos y grados ya mencionados con 
ninguno de los/as responsables. Tampoco podrán haber participado, a título remunerado o gratuito, 
en la elaboración anterior a la postulación a evaluar y seleccionar. 
 
Si se configura una incompatibilidad o se produce un hecho que afecte la imparcialidad producto 
de la concurrencia de algún interés directo o indirecto en tu postulación, el involucrado deberá 
informarlo a la Jefatura del Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes y a los demás 
integrantes del órgano, absteniéndose de conocer del asunto, de todo lo cual se deberá dejar 
constancia en el acta respectiva. 
 
En caso que tu postulación contravenga las normas de probidad, deberá ser dejada fuera 
de la convocatoria.  
 
Finalmente ten presente que las personas a cargo de la evaluación y/o selección de postulaciones 
no podrán participar a título remunerado o gratuito en la ejecución de una postulación seleccionada 
en esta convocatoria. 
 
8. Recursos Administrativos 
Una vez que se notifiquen los resultados de la etapa de selección, conforme al artículo 59 de la Ley 
Nº 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado, a todos los/as responsable les asiste el derecho de 
interponer, en contra de la respectiva resolución, alguno de los siguientes recursos: (i) recurso de 
reposición ante quien firme la resolución que fija la no selección y selección; (ii) recurso de 
reposición con jerárquico en subsidio, para que conozca el/la superior jerárquico/a de quien firme 
la resolución que fija la no selección y selección, en caso que el recurso de reposición sea rechazado; 
y (iii) recurso jerárquico ante el/la superior jerárquico/a de quien firme la resolución que fija la no 
selección y selección.  
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El plazo con que cuentas para presentar el recurso es de cinco días hábiles administrativos (de 
lunes a viernes, sin contar los días festivos) a contar de tu notificación de la resolución. Todo lo 
anterior, sin perjuicio de los demás recursos que establezca la ley. 
 
9. Reconocimiento al Ministerio  
Las obras o actividades originadas por las postulaciones seleccionadas, deberán indicar de manera 
visible y clara que son financiadas con aporte del Ministerio, en la forma que se regule en las bases 
técnicas.  
 
10. Publicidad de las postulaciones 
La publicidad de las postulaciones, hayan sido o no seleccionadas, se regirá de acuerdo a lo 
establecido en la Ley N° 20.285, Sobre Acceso a la Información Pública. 
 
11. Retiro de documentos materiales 
Los responsables de las postulaciones seleccionadas podrán retirar personalmente o a través de un 
tercero especialmente autorizado para tal efecto, la documentación física de su postulación, durante 
los 30 días siguientes a la publicación de resultados. 
 
En caso de ser un tercero quien retire la postulación, deberá acompañar un poder simple junto a la 
fotocopia de la cédula de identidad del mandante y del mandatario. Para la devolución, deberá 
presentar en el Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes una carta firmada por el 
responsable, que contenga la respectiva solicitud. 
 
Una vez publicado los resultados de la convocatoria y transcurridos treinta (30) días hábiles de ello, 
la subsecretaría devolverá la documentación relativa a postulaciones no seleccionadas o fuera de 
convocatoria, a los domicilios que los responsables informen en su postulación. En caso de que por 
alguna razón no sea posible realizar esta devolución, se procederá al respectivo archivo de la 
documentación. 


